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ACTA DE LA JUNTA DE PORTAVOCES CELEBRADA 

EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

 

En el despacho de la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, siendo las 9 horas 

y 30 minutos del día 19 de noviembre de 2024, se reúnen los miembros de la Junta de 

Portavoces de la Corporación Municipal, para celebrar sesión ordinaria, y a la que asisten las 

siguientes personas: 

 

 

Alcalde –Presidente  

 

D. Antonio Rodríguez Osuna 

 

Vocales 

 

D. Julio César Fuster Flores (Portavoz del grupo Socialista) 

D. Santiago Amaro Barril (Portavoz del grupo Popular) 

Dña. Marta Garrido Moreno (Portavoz del grupo VOX) 

D. Miguel Valdés Marín (Portavoz del grupo Por Mérida)  

D. Óscar Fernández Moruno (Portavoz del grupo Mixto) 

  

Secretaria 

 

Dña. Mª Mercedes Ayala Egea, Secretaria General del Pleno, que da fe del acto. 

 

 

  

 Seguidamente, por la Presidencia se comprobó que había quórum suficiente para 

celebrar la sesión, iniciándose de inmediato con objeto de tratar los siguientes asuntos:  

 

PUNTO 1º.- ACTAS ANTERIORES.- 

 

Previamente repartido el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el día 

20 de noviembre de 2024, los miembros de la Junta de Portavoces, por unanimidad de los 

presentes, dieron su aprobación a la misma. 

 

 

PUNTO 2º.- PRÓXIMO PLENO.- 

 

 Por el Sr. Alcalde se puso de manifiesto que la sesión plenaria del mes actual iba ser 

convocada para el jueves día 26 de diciembre, a las 9 horas y 30 minutos de la mañana. 
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 Los asuntos que se podían incluir eran de contenido económico, principalmente 

informes preceptivos de la Intervención y la Tesorería que debían rendirse ante el Pleno sin 

precisar votación, así como la Cuenta General de 2023 que ya había estado expuesta al 

público tras el trámite previo en la Comisión Especial de Cuentas.  

 

 El Presupuesto Municipal no se podía tratar todavía pues se estaba pendiente de 

confirmar las aportaciones de la Junta de Extremadura, que no tenía aprobado el suyo. 

 

 Seguidamente, a instancias de los portavoces se hicieron algunas aclaraciones sobre el 

uso de los remanentes mientras no se aprobaba el presupuesto municipal del ejercicio 2025. 

 

 Además, por Secretaría se informó que en la última reunión del Consejo Rector del 

CEE La Encina se había detectado que a raíz de cambios en las composiciones de Comisiones 

y de la designación de una vocal como Vicepresidenta del O.A., los grupos mayoritarios no 

tenían suplentes en dicho órgano, por lo que habría que proceder a su designación. 

  

 Tras lo cual, y habiendo deliberado previamente, se acordó el siguiente orden del día 

para el Pleno ordinario a celebrar el día 26 de diciembre de 2024, a las 9 horas y 30 minutos: 

 
 PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  DE ACTAS ANTERIORES. 
 PUNTO 2º.- DECRETOS DE LA ALCALDÍA Y ÓRDENES DE LOS CONCEJALES 

 DELEGADOS. 
 PUNTO 3º.- INFORMES DE INTERVENCIÓN Y TESORERÍA REFERIDOS A LA LEY 

 15/2010, SOBRE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD DEL 3ER 

 TRIMESTRE DE 2024 DEL AYUNTAMIENTO. CONOCIMIENTO. 
 PUNTO 4º.- INFORMES DE INTERVENCIÓN Y TESORERÍA REFERIDOS A LA LEY 

 15/2010, SOBRE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD DEL 3ER 

 TRIMESTRE DE 2024 DEL ORGANISMO AUTÓNOMO “LA ENCINA”. 

 CONOCIMIENTO. 
 PUNTO 5º.- INFORME DE TESORERÍA DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A 

 PROVEEDORES DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2024. CONOCIMIENTO. 
 PUNTO 6º.- INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

 AJUSTE 3ER TRIMESTRE. 
 PUNTO 7º.- INFORME RESUMEN ANUAL DE CONTROL INTERNO 2023 DE 

 INTERVENCIÓN. CONOCIMIENTO. 
 PUNTO 8.- PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO DEL AYUNTAMIENTO  DE 

 MÉRIDA. EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS 2025-2026-2027. CONOCIMIENTO. 
 PUNTO 9º.- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS SUPLENTES DEL CONSEJO RECTOR 

 DEL CEE LA ENCINA. 
 PUNTO 10º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA CUENTA  GENERAL 

 DE 2023. 
 PUNTO 11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

PUNTO 3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 

  En este punto, con la venia de la presidencia, el Sr. Valdés Marín preguntó sobre unas 

obras que iban a realizarse en la Plaza de Luis Chamizo.  
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  El Sr. Alcalde contestó diciendo que por ahora no se iba a hacer ninguna obra en ese 

lugar.  

 

  Finalmente, el mismo Sr. Alcalde comentó que en enero seguramente habría dos 

plenos: el relativo a los Presupuestos y otro de carácter extraordinario referente al 

nombramiento de Hijo Adoptivo de Miguel Vargas. 

 

 

 Y no suscitándose cuestión alguna más, el Sr. Presidente, D. Antonio Rodríguez 

Osuna, levantó la sesión, siendo las 9 horas y 45 minutos, redactándose la presente Acta que 

como Secretaria, CERTIFICO.- 

 

Vº Bº  EL ALCALDE 
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